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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se adapta
a la estructura- actual del Depcwtamento el régimen
de reclp,macionesestablecid:as respecto d-e las becas
11 ayudas -éngeneral.

nustrísirnos seilores:

Suprimidas pO-r elartícúlo 45 del Decreto 147,'1971, de 2'8 de
e-nero, la.s Comisarias de Disttitoy Delegacipues- de Protección
Escolar y atribuidas, -por Decreto 3855/1970,de,31 de,diciembre,
a las Delegaciones Provinciales de. Educll-c:ión _.y.- CienCia, las
funciones que, en orden a --la_-Promoción _Estudíalitil¡corres
pondian a los órganos suprinii<ios~se haCe preciso adaptar a
la estructura actual del. Departamento el 'régimen de .re.clama
clones que la Orden ministertalde 16 tie julioqe 1964. _(<<Bole
tín Oficial del Estado» _del- 19 de septiembre) establece en su
norma l, respecto de las' beeas.y ayudas en general.

Por ello,
Este Ministerio se ha servido :clisponer :

Primero. Derecho de ReClamación.

Los solicitantes de becas o de ,ayudas en ~e-neral c-onvocadas
por este Departamento, y cuya", COU).petenl}iacortesPO'nda a la
Dirección General de Formación Profesio-rial y Extensión Edu
cativa, que se consideren' JesiOlladoS, en ,SOB "Pósibles derechos
por aplicación indebida, de ,los' blU'emos, '~c,adémjoos, y econo..
micos, aprobados como de generalaplica-ción" o 'bien porque,
comparativamente, estimen su 'mejor derecJ:¡Q sobre otros con~

cursantes seleccionados" podránpresenw,reclamaci9nes ,en ,el
plazo de los diez díassi~ientesa aquél en que' se,hiropública
la selección provisional o- le fué: comunicada la;opórtuna reso
lución, de acuerdo' con las" sigulentesrioi"mas;

Segundo. Trámite de las redamaciones.

A) Educación Universitari~

l~ Una vez recibidas las reclamaciones en las Delegaciones
Provirteh\les corregpondientes, lasque:se: refieran a estima
ción ,de criterios de v&1ora.clóndeaprovech~ientoacadérnieo

se remitirán, dentro de 108 diez dflLS ,siguientes, a ,la, ,Jilllta
de Distrito a qUe se refiere ,el Brtículo"19 "d.cl'Decreto 260/1971.
de 4. de febrero, para que decida sobre la, procedencia de est¡
mar la reclamación o ratificar la, denegación del ,benefiCio.

2. En tanto ,'no se establezca'en los. Distritos Universitarios
las Juntas :a que se refiere el apartado a~terior, 'el informe
lo emitirá la, COmisión de 'Sel~Ci6n a' que, se, refiere, el artícu~

10 1.0 de la Orden ,'min1steria.ldéa:de mayoliltimo (<<Boletín
OficIal del Estado» del 27).

3. Emitido el iJnforme, se de:volverán '1<>8 expedIentes a las
respectivas Dele2acionesProvincialesParaQuedicteny comu~
niquen al interesado el acuerdoquea.dopte-.

4. Cuando la ,reclamación verSe excluSív~unente sobre mo
tivos: de índole económica. la reso-luciónla>dietarálaDelega~
ción Provincial directamente.

B) Restantes estudios.

1. Las reclamaciones que puedan formularse se estudiaran
e informarán, en tanto se constituyan lila Cornisiones ProVin
ciales de Promoción Estudiantil poi' "las' ComiSiones ,a, que_se
refiere el párrafo segundo del número, siete, de ,la Norma VIII
de la Orden'ministerial de,',12"de,m~zopróx1mopasado.

2. La Delegación· ProvinCial, a le. vista de .losintormes, diC
tará. la opOrtuna resolución, que, de no ser in'1pugnadadentro
de los diez dias siguientes, qued....á firme.

Cl Resoluciones de Convocatorias de la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa.

Contra la resolución de los ,concursos de becas y ayudas
en general que sean resueltos por la Dirección General de
Formación Profesional· y Extensión Educativa. Se podrá inter
poner reclamaeión, den,troder1Jlazoestablecido en el articu~

lo 1.-0 y por iguales. motivaciones a las fijadas en el mismo.

Tercero, Reclamaciones en alzada.

Cuando las resoluciones que· .dicten las Delegaciones Pro
vinciales fueran recurridas, .se elevarán los expedientes a la
Dirección General deFormación Profesional y Extension Edu
catiVa, para su resolw:üóndefinitiv'a.

Cuarto. Recursos;

Tanto las reso-1ucÍ()nes que con carácter definitivo dicten
las Delegaeiones Ptovin¡;:iales. como las pronunciadas por la
Dirección Ge-neralde Formación Profesional y Extensión Edu~

caHva a consecuencia de lodetermiriado en el apartado C) del
articllío 2.° yen elartícú.lo 3.° de la presente Orden Ininis
teriul, serán· susceptiblésde los recursOs establecidos por los
artículos 113. y ,siguientes de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

QUinto. Organismos receptores.

Las Delegadones Provinciales de Educación y Ciencia a
través de Htcual fué denegado el benencio o en los organis
mos a que se refíereel articulo ,66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Sexto. Formalización y firma.

La reclamación deberá formularse en instancia que deberá
venir autOJ;izáda con la firma· del padre o representante legal
o por el propio· interesado. cuando éste t-eni;a capacidad su!i·
ciente para eno.

Séptimo. Criterios aplicables.

Establécido como ... unico medio de .selección de los benefi
ciarios de becas y ayudas engenel'al el concurso pUblico de
meritos, no se tendrán en· cuenta." tanto pOr los órganos ase
sores como pOr -los de decisión~aquellos datos o documentos
que pudieron .consign~se .p(>r losin~eresados en el momento
de solicitar el beneficl0,sa.-1VOQue pOr error o nuevas situa~

ciones plaJ1teadas sea,necesario-sean tenidas en cuenta para
la correcta aplicación de las norlnasque regulan .la coneesión
del beneficio.

Octavo. Preferencia. en la estimaCión de las denegaciones
de prórroga.

Dentro de la:r'nórmasobjetivasgeneraJes que garantizan el
respeto a la actttaeióq. de .las ,Comisiones de selección, las
Delegaciones. provln-eiaIes'. eXaminarán con especial cuidado y
atención las.reclatnáCiones .quE!.·se·,fórmulen pOr los que hayan
solicitado prórroga de algún beneficio.

Noveno. Ampliaetónde,datos.

Tanto la DirecciÓIlGeneral deFormación Profesional y Ex
tensÍón Educativa .comO las Delegaciones Provinciales y las
ComiSiones a que se refiere el articulo 2~o, podrán solicitat· de
los interesa<iOB la apOrtación de ,cuantos doctullentos o info-r·
maci<mes· estimen necesar:fa, y convocar incluso a los Directores
de loo Centros .. docentes dónde hayan cursado, o cursen sus
estudios los reclamanttls. ,o, pedir .eJ.testlmonio o informé de
los t,utores;· profesores, catedráticos o .COmisiones locales a que
se réfiere el punto 10.3 de la Norma II de la Instrucdón de
1 dé junio último.
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DE LA - FUENTE

Ilmos. Sn~;;. Subs.ecretarío y Director de la Seguridad Social
de este Ministerio.

Décimo. Actas.

Los informes de las Comisiones serán recogidos en aetas
detalladas, que serán enviadas a la DireecíÓil General de For
mación Profesional. y Extensión Educatívacuancto ," ('-ste orga
nismo tenga que decidir de acuerdo con 10 establecido en el
articulo 3.°

Undécimo. Pla:w de resolución.

La Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa y las Delegaciones Provinciales procuraran :re
solver las reclamaciones dentro de los dos meses· siguientes a
la interposición de lareclamac16n. Si trartscurriesen·diC:ho.s··dos
IDeses sin que la Dirección Gene¡'& dicte resoluciÓn en las
reclamaciones en alzada, se considerarán· éstas desestimadas.

Duodécimo. La Dirección General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa queda ·autoriza-da para dictar las
disPosiciones que estime convenientes para el mejor desarrollo
y aplicación de la presente Orden ministerial.

Decimotercero. Queda derogada la norma 1 de la Orden
ministerial de 16 de julio de· 1964 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 19 de septiembre).

Lo que comunico a VV. II. para Su conocimiento y demás
efectos.

I;>i08 guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 8 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ihnos. Sres. Subsecretario y Director General de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se mo
difica el número 2 de la .Disposición Transítoria
quinta de la Orden de 34 de septiembre de 1970
por la que se diCtan norm.as. para la aplicacf.ón y
desarrollo del -régimen especial de la Seguridad. So
cial de los trabajadores por cuenta propia· o autó
nomos.

llushisimos señores:

El Decreto 253011970, de 20 de agosto, que regula el Régimen
Especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, .pre
visto en el aparta<1o c) del número 2 del· artículo 10 de la Ley
de la Segm'idad Social de 21 de abril -de 1966, haamplia.d.o el
campO de aplicación establecido en el anterior régimen· de
previsión de las Mutualidades Laborales:cte trabajadores autó
nomos, entre otros puntos al suprimir. el tope de los cincuenta
y cinco años de edad establecido respecto a lai11elusiÓ11 de di
chos trabajadores en las indicadas Entidades.mutualístas. dan·
do con ello satisfacción a las reiteradas peticiones: de los pro
pios órganos de gobierno <lelas Mutualidades Laborales de
este régimen especial.

Tal medida origina unas situaciones de carácter transitorio
que es necesario regular conforme 10 señalado en la disposi
ción transitoria séptima de la Ley de la Seguridad Social, a
efectos de que- los trabajadores por ellas afectados puedan cu
brir el penado de cotización exigido para callEar las corres
pOndientes prestaciones.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la facultad quO le
confiere el número 2 de la disposición final primera del De
creto 2530/1970, de 20 de agosto, y a propuesta de la Dirección
General de la seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

.Artículo .único,-E: número 2 de la dispQstción transitoria
qU1n~a de la" Orden de 24 de septiembre de ·1970, por la que
se dIctan normas par'a la aplicación y desarrollo del régimen
especial. de la seguridad SOcíal de los trabajadores por cuen
ta propIa o autónomos, queda. modificado ntediante le: adición
del siguiente texto:

. «La aplica~ión de lo dispuesto en el pú.rrafo primerode.este
numero a qUienes en 1 de octubre de 1970 fecha de iniciación
de los + efe~toa de este régimen especial, tuviesen cumplida.:a
edad ae cillcuenta y cinco años y qUedasen comprendidos en
~l. ~po de aplicación de dicho régimen. habiendo sido alta.
InICIal en el mismo dentro de plazo, se aj\ilStatá alas siguien
tes normas:

Prililfra.---Si en la fecha en que se entiende causada. la
prestación de que se tra.tc tuvieran. cumplido. además de le.s
restantes condiciones exigidas para -la ·misma, un periodo de
cotización equivalente a aquel del que se parte para la apli
cación paulatina.. establecida- en el párrafo primero de este
número, se. causará la prestación y se deducirá de su importe
en eimoínento de hacerla efectiva· uno. cantidad igual a las
cuotas correspond.ientes al número de meses que falten a.l
traoojador para cumplir el períOdo mínimo de cotiZación apli
cable según :0. dispuesto en el referido párrafo.

Segr.nda.~Para el cálculo d.e la cantidad a deducir, de
acuerdo con la norma anterior, Se tomarán como base y tipo
de cotización los .'últimos aplicables al causarse la prestación.

Tef.cera.~Tl'tltán<looe de prestaCiones de pago periódico, se
iniciará· su .percepción cuando haya sido enjugado el total im
portede la .cantidad que haya de deducirse con las mensual1
dadesveneidas de aquéllas¡ptidiendo optar el beneficiario, en
el caso de pensión vitaHda, porque se deduzca· de cada men
sualidad de: la misma unacantida<i iguaJ al importe de las
cuotas de un mes, hasta la. t.atalamortizacj.ón de la. cantidad
a deducir.

Cuarta.---l?ara el eálculo de la base reguladora de lapres
tación de que. se trate se computarán las bases que hayan de
tomarse para la determinación d-e la canHdad a deducir de
la prestación, así como el número de meSes a. que tales base!
correspondan.)}

Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectos desde el
día 1 de octubre de 1970.

L<} digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a Vv. tI.
Madrid, 28 de julio de 1971.

ORDEN de 29 de j1~lio de 1971 por la que se Jija el
ooeficiente qu~ .. deben. aportar las. Entidades 11 Or
ganismos abligados al sostenimiento del serviciO
comitn d~ la SeguridiuL Social «Fondo Compensador
de Acddentesde Trabajo y Enfermedades Profe
sionales») para el ejercicio econÓ7nico de 1971.

Ilustrísimos :i€ñores:

La disposición transitoria quinta de la. Ley de Seguridad
Social de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del
22 y 23) prevé la subsistellcia, con el carácter de servido común
de la· Seguridad Social, con las funciones· y competencias que
le atribuyen sl.1s normas reguladoras. del Fondo Compensador
del Seguro ·de Accidentes ·de _Trabajo y Enfermedades Profe
sionales, creado por Decreto de 13 de abrIl de 1961 (<<.Boletín
Oficial del Estado» de 30 de liS-YO).

En el presupuesto del aludido Fondo Cümpensador .corres
pondiente al año 1971 se refleja el cálculo de las atenciones
a. satisfacer en dicho· ejercicio. De eonfonnidad con lo dispues-
to en el nÚt11€1'o 1 del artículo 20 y la nonna segunda. del
artículo 25 del Reglarrtentoge 9 de mayo de 1962, apl'Obado
por Orden de igual fecha (<<Boletín Oficial del Estado» del -29),
la Junta Administrativa de dicho Fondo ha propuesto a la
DIrección General de la8eguridad Social el porcentaje que
haya de aplicarse .•. sobre las prhnas recaudadas en el año an
terior, 1970, p:or las Entjdades y Empresas que participan en
la gestión de las contingencias dé Acddentes <le Trabajo y
Enfermedades Profesionales.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
G€nel'al de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° El coeficiente para la detennmación de la apor
tación de· las Entidades obligadas al so..<;tenimiento de las car
gas del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y En
fennedades profesionales se fija, paTa el año 1971, en el 15,55
por 100.

2. El coeficiente que se establece en el número anterior se
apUcara a las primas percibidas durante la totalidad del ejer
Cicio de 197() por· las Mutualidades Laborales, Mutualidad Na
cional Agraria., Mutualidad de Accidentes del Mar y del Trabajo,
MutualídadNacional de los Trabajadores Ferroviarios y demás
Entidades gest01'ftS a que se refiere el número 1 del artículo 47
de la Ley de la Seguridad Social, de 21 dé abril de 1966, y las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

ATt, 2.0 L:a.s aportaciones serán ingresadas a dispoojcióll del
Fort<lo Compensador, dentro del mes de septiembre próximo.
en la sigl.Úente forma:


